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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
!n;la Rsdaucipn, o».sii íi« JOSÉ.GIISZALEZ RÍDONI)0¿—oolle de La PUteria, n.° 7.—» 50 reaies semestre y 30 el trimestre 
dos. Los unuucios se iusertaran á ['nenio real linea para los suscritores y, un real linea para los que no lo sean. 

. ^ ¿ u í c r i b e .a este, pertojjcu .e 
pagados anticipad 

• Largo que los Sres. Alcaides y Secrelarios reciban tos'números' ¡leí Boletín 
t/ur att'retpundm al distrito, disponarán que se /¡je un ejemplar en él sitio de 
cislumbrr. donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secrelarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuidernacion que deberá oerijicarse cada año. 

P A S T £ 0 F I C I A L . 

UOÍUHRNO DE PROVINCIA. 

D . DEMETRIO C U M E L DE CAS-
T l l O , Oolicrnador accidental de 
esla provincia. 

Hago saber: Que por D. Ma-
utiel Diez Alonso, vecino de Ma-
r.-uVa, residente en dicho punto , 
calle del C a n t ó n , n ú m . 19. de 
edad de 40 a ñ o s , profesión labra
dor, se ha presentado en la seo 
«ion de Fomento de este Gobierno 
do provincia en el d ia l . " del mes 
de la feoha, á las dos en punto de 

. su tarde, una sol ic i tud de regis
tro pidiendo cinco pertenencias 
de la mina de an t imonio l lamada 
Manjarita, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de M a m i l a , A y u n t a 
mien to del misino nombre, al s i 
t io du liis colladas, y l inda al Este 
con tercer arroyo de las mismas 
T p e ñ a del esc.ilon del ga to , a l 
S. con p e ñ a del mora l , al O. con 

paflazal y al N . con peila y m o n 
to de manolis; hace !a designa
ción .do las citadas cinco per te
nencias en la forma-siguiente: se 
t e n d r á por punto de par t ida e l 
de la calicata ó sea el l indero a l 

i E . mencionado con el nombre de 
esca lón del ga to en d i recc ión ' a l 

0 . 1.580 metros, y del S. a l N . 
1.200. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la l e y , 
he admit ido por decreto de este 
dia l a presente sol ic i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se a n u n 
cia por medio, del presente par a 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias-
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se c b n s i d e r a r é n con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ici ta- ' 
do. s e g ú n previene e l a r t . 2 1 de 
la ley de in iuer ia v igen te , L e ó n 
1 . ' d é Junio de 1872.—Demetrio. 
Curielde Castro. 

DIPUTACION PR0VIRCIAL DE LEON. 

GlMADCRta DK FOSOOS UEL IMIBSUrllESTO PKOVINCIAÜ. 
Siu DE JUNIO, W L «Su. 

FCOSÓHICll DE 1871 Á 1872-

D i s t r i b u c i ó n de fondos por capítulos y arliculos para satisfacer las 
oliliyaciones de dicho mes, formada por la Contudwia do fondos 
provinciales, conforme d lo prevenido en el art, 37 de la ley de Pre
supuestos y (lonlabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1805. 
y el i);* del lieyluinenlo para su ejecución de la misma fecha. 

S E C C I O N 1'—GASTOS o B U ü . a o n i u s . 

Capitulo 1 — Administración provincial 

Arlicuiu 1. ' IVismia.! de Sevroturia de la Uipu-
Lu; IÜU . . : . . * . . . 

MdliTial de !a misma.. 
l'orsonul de. ia Cudadm ¡a 
Art . i , ' Sueldos del Aicliiveio y del Depusila-

IÍJ nu [oíalo» iiroYinüale*. •. 

Total 
|ior capítulos. 

líeselas- Cs. 

2; Ü2-2 OS 
: ¡ í l (ili 
18!) M 

:l¡!2 91 3.87C S í 

Capitulo I I . —Servicios ijeneralet. 

• Art. 2. , Gaslos de bagages 
- Art. 4." Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo IY.—Cargas . * 
A i l . 8.' Censos y deudas reconocidas. . . • 

Capitulo V.—Instrucción pública. 

Art . 1. ' Junla provincial del ramo 
A i l 2 ' Subvención que abona la provincia para 

el susteiiimienlo del Insliiulo de 2. ' enseDauza . . 
. A r t . . 3 " Idem para id. de la escuela noimal 

du maestros. ; 
Art . 4." Sueldo del Inspeclor provincbl de I . ' 

enseñanza. 

Capitulo VI.—Beneficencia. 

A r l . 1 . ' Estancias de dementes. , . . . . 
Ar t . 2.* Subvencionó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los hospitales. . 
A r l . 3. ' Idem dulas Casas de Misericordia.. . 
Art . 4." Idem de las Casas de Expósitos. . . 
Art . i i . ' Id. de las Casas de Maternidad. . . 

Capitulo VIII.—Imprevistos. 

Unico, l'ara los gaslos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

2.083 33 
1.2S0 . 3.333 3S 

4 37B 4.375 

403 21 

2.163 33 

733 33 

ICC 66 3.4CS •¿i 

1.952 12 

2.79o 66 
1.140 62 

16.024 68 
5 Í 7 72 2I,S;¡6 SO 

Capitulo II—Carreteras. 

Art Construcción de carreteras que no for
man parle del plan general del Gobierno.. ; . . 

Capitulo III.—Obras diversas. 

Unico. Subvvncioues para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran a cargo del lisiado ó de los 
AyUElamienlos, 

1.012 12 

9 567 0!) 

1.042 12 

9 !>t¡7 09 

4.630 50 4 «30 

TOTAL GENERAL S t 149 61 

León 1." de Jimio de 1872 = E I Contador, Marcelo Dominguia = V . 0 B." 
=El Vice presidtnle de la Comisión, Eleuterio Umizalei del Talado. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON-
COMISION PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 3 * 

L'AUTIDO JUDICIAL DE ASTORGA.. 

rtopai-tiiuiento d é l a s cantidades que este part ido judfr-



cial debe satisfacer fiam el pago do las obligaciones carcelarias 
del mismo en el a ñ o ccoiidmico de 1872 á 73 . 

?°ft y?; iNfonwo de vecinos del pailido. 11.809 

0 22 
0 61 

l'iMSonal y matmnl . . • 
M;t;:utei>cim> ue |)M'.U<'S. . . 7.230 25 

Cunta que i cada vecino corrwiMilule. 
Para |)ersiinal y molerial 
l'aiu uianukndmi(IB presos, 

AMIIIIUIIUI-IIICS. 

IsúmerB 
di: 

Vorinos. 

Para 
tnaiuileii-

CÍOll (l l í 

presos. 

I ' l s <.s. Prls. Cs. 

Para 
p i T S I I I l i l l 

y 
maierial. 

AsUnga 
iii'iiavnles 
ílarriz 
I.lasli ido di' los Pol vazarra. 
Jinspilal de Orbigu. . . 
J^iicrllo ' 
J.'ainas de la IVibi.T¡i. 
W.i^az 
OtiTi) de Escarpizn. . . 
I'radnrrrv. . . . , 
yiiinlaiia'di 'l Castillo. . 
ytuiilfiiiilla do Sumuza.. 
líabanal dul Chiniuii.. 
Hequcjo y Cmú.--, . . 
S.in Júslii di; la Vega, 
sania Cnloraba deSimioza. 
Santa Marina tlel itey. . 
Sanliago Millas. . . . 
Tíllela. . . . . . 
Trudias 
ValcliMri'y 
Val di' San Lurunzn. . . 
Villamejil 
V i l aína lie Orbig». . . 
A'iilarejo , . 

TOTILCS. . 

980 
41l¡ 
\m 
182 

372 
2li» 
2CS 
-iíü 
iiOO 
i.80 
48a 
41l> 
: u 
u8l¡ 
403 
•'iül 
S8i 
370 
!¡32 
422 
28S 
849 
IÜ8 

23» 20 
99 (¡i 
79 92 
« í 51! 
40 08 

1Í>7 52 
'89 28 
(i4 iiU 
(¡3 110 

1116 80 
J20 • 

91 20 
I K i liS 

90 64 
171 3» 
140 ( i i 
111 12 
132 2 Í 
2!2 IB 

88 80 
127 68 
101 28 
(19 12 
83 70 

> 124 32 

K9- 80 
233 00 
«(Ki l l i 
164 Oí) 
111 02 
492 «9 
220 92 
K i i 09 
101 03 
271 43 
305 . 
231 80 
294 02 
253 70 
435 a i 
357 40 
282 43 

.330 11 
339 24 
225 70 
324 52 
237 42 
175 08 
212 89 
315- 98 

TOTAL 

Pcls. Cs 

8.13 • 
353 40 
283 05 
228 65 
131 10 
089 Vi5 
310 20 
228 05 
225 25 
378 23 
425 • 
323 • 
409 70 
353 41 
006 90 
498 10 
393 35 
408 33 
751 40 
314 50 
452 20 
358 70 
244 80 
296 GIS 
440 30 

11.809 2.7117 10 7.250 49 10.017 05 

Astorgu 10 da Muyu 1872 
r io, Pedro Diez López. 

-E l Alctilde, Santingo Alonso. —El Secrota-

PAUTIDO j u m c i . a DE VALENCIA DE.I) . JUAN. 

J R e p a r - t i i x i i e i i t o de las cantidades que este par t ido j u d i 
cial debe satisfacer para pago de las obligaciones carcelarias del 
mismo en el a ñ o econúmico de 1872 A 1873. 

» 0*0 8Ó!^"IIK'ro<ieve';'nos ^ Pll^t'l'<, ' 803 
Personal y maierial. 
ManiHeucion de presos.. . „ , 

Í Pura personal y material. 0 25'50 
Pul'') manutención de pre-

. . 0 20 . 

A y i u i t í i m i e n t o ? . 

Alpailefi! 
Ardon 
Cabreros del Uio. , . 
Ounpazas. . . . . 
Castilfalé 
Cislrodierte. . . . 
Canipn de Vülavidel. 
Simunes de IH Voiia. , . 
Cmbillus de los Oteros. . 
Ciibillas de los Oteros. . 
l''ri'Snii de IH Ve};a. . . 
l''uclile= ile Carbajal. . . 
(¡ordoneillo 
(¡usendos de los Oleios. 
Izajire . . . . . 
Alatacielin de lusOleri)S. . 
ShiUnz» 
Pajaies dt: ¡os Oleres. . 
¡3. .Millande losliiballeriií. 
Calilas Martas. . . . 

Vecinos. 

190 
•337 

151 
147 
104 
113 
123 
207 
194 
147 
241 
IB» 
233 
151 
IOS 
228 
181 
349 

305 

sos pobres 

Personal 
y 

Raterial. 

Pett. Cs. 

48 45 
85 93 
38 50 
37 48 
26 52 
28 81 
31 36 
SS 83 
49 47 
37 48 
61 45 
38 25 
59 41 
38 50 
42 8 i 
58 14 
4(5 l l i 
89 (14 
19 03 
93 07 

Manuten
ción oe 
presos. 

P c l í . C t , 

49 40 
87 02 
39 2(i 
38 22 
27 04 
29 38 
31 9S 
53 82 
30 44 
38 22 
02 UO 
33 -
00 58 
39 2I¡ 
43 08 
59 ¿8 
47 til! 
90 74 
20 • 
94 90 

Ti TAL. 

Pels. O . 

97 85 
173 53 

77 7« 
75 70 
53 üli 
58 19 
03 34 

106 05 
99 91 
75 71) 

124 11 
77 25 

119 !l!> 
77 70 
8 ti 52 

117 42 
«U 21 

171) 78 
3» 03 

187 '..'7 

Toral ilc ios Gnznir.iies.. . 
Valilemora 
Valdeins 
Valilevimbre. . . . , . 
ValeiioiadeD Juan. . . . 
Valvenie Eiirii|iie. , . . 
Villabraz 
Villiieé 
Villadeiuor de la Vega. . . 
Villal'er. 
Villamamlos 
Villamafian 
YillauiKva las iManzanas. . 
Vill.ili'M nali-. . . 
Villaipiejida. . . . . . 

Importa el repnrliimento. 
Idem e! presupuesto. 
Subl'liote lie lo r^p'il 'lid'l.. 

2 8 Í 
ii2 

85» 
307 
431 

91 
155 
190 

.237 
143 
118 . 
417 
208 
130 
231 

73 18 
15 81 

218 28 
93 58 

109 90 
23 20 
39 52 
49 98 
00 43 
36 46 
30 09 

106 33 
53 04 
33 15 
04 • 

74 02 
10 12 

222 3(i 
95 43 

112 06 
23 00 
40 30 
50 96 
61 02 
37 18 
30 08 

108 42 
54 08 
33 80 
03 26 

147 80 
31 93 

448 84 
189 01 
221 90 

46 85 
79 82 

100 91 
J22 15 

73 64 
00 77 

214 75 
107 12 

06 95 
129 20 

7.805 1.990 27 2 029 29 4 019 í',l> 
4.000 80 

12 76 

Valencia oe IJ. Joan 24 de Mayo de 1872 — K i Alcalde, ü jna t . i 
ras.—•Ei Secretarlo del Ayontaiuteino, Manuel Greppi. 

Lumbre. 

COMISION PERMANENTE-

Eati'ffcío </c (<i ses ión cc i e í i r ada 
el i l ia tí ile Mayo ile IST¿ . 
Nifi-iDENCiA DF.I. sn. Gmm.r.y. DEI. 

PALACIO. 

Con r.sisleni'ia de los Srtw. Valle y 
Kuik'Z. se abrió la sesión ó las once, 
aprobaiidnse el acia de la anterior. 

Quedó enterada la Ciiinisinu de haber 
sido proclainaiio Dipulado a Corles el 
Sr. I). ¿iiilomo Arrióla, y de que re
nunciaba en su ennsecuencia el de vocal 
de la Puriuaneiile. 

Careciendo de atribuciones la Oipula 
don paia impedir qiielos Ayuiilaniien-
los lleven a efecto las medidas coereili-
vus á fin de. recaudar tos aibitrins, se 
acordó desestiinar las reclamaciones de 
Apolinar Feijo, de Coruilon, y Pedio 
Pelaez. de Valiiesamario, pidieud'o se 
suspendan los apremios. 

No tiabiéndose enlabiado .de'ilro del 
léitniuii peretilorio que la ley cstabí-íc*. 
el recurso ite alzada conlra el repurli-
mienln de Vi'dainejil, quedó acordado 
no haber lu^ar ú eitlcmier en ni queja 
producida contra el Aleadle de Ulelio 
Ayiinlainii nlo por exacciou i i e p l . 

Jus.ilicada por 0. Vaienlin Canseco. 
coou'jal de Grádeles, la imi'osibtliiiad 
fisica a que se refiere el arl . 39 de la 
ley municipal, se acoido reíevarle de 
aquel cargo. 

Fué deseslimad'i por no acre.lilarse 
el misino requisito, la renuncia de la 
Alcaldia de Itarriode Uouella, présenla 
ua poi ü . Maleo González. 

Siendo incompatible el cargo decou-
cejaluon Iodo empleo relribuido. queiló 
acordado relevar del primero en el Ayini-
lamii'iito de Toreno ó I) . Francisco A l -
\aiez ijampiilo, que á la vez desemp ña 
el de DepoMlano y Recaudador. 

Nombrado el Secretario del Ayunla-
luienlo de Los Httrios de Ltltm t'oii les 
leijiii.^iliis t'sial)!eciti:.s en la ley muni
cipal, se deáL-.-dimó ia recininaeioit pro-
ducei.i contra este arlo por O. Manuel 
Suan-z Alonso. 

Sn ir/o ob.ujjlu u parla ley la in

vestidura do los Alcaldes y concejales, 
quedó resuello no haber luiíar a admi
tir la renuncia de los individuos del 
Aninlumicnto de Valencia de I ) . Juan. 

resolución recayó respecto ó la 
suspensión del apremio contra 1). San
tiago Luengo, vecino de Palucios de la 
Valduerna. por descubiertos niuiiicipa 
les. reservando al interesado el derecho 
de reclamar de 1). Pedro Alvarez Lla
mas. 

Oueiló acordado, en enniormidad a lo 
dispuesto en la ley de quinlas. decía i ai' 
bien csciiiido del alislainieuto de l lar-
jas al mozo Juan Nufiez. 

No estando lecibidns las obras del 
ponlon de Vegacervera con motivo de la 
Talla de ' jmic ion de algunas obras, se 
acordó no haber lugar ñ devolver el de
pósito del coulralista, previniendo n os
le se harai: las obras por administra-
clon, si no las lennina dentro de quin
ce días. 

De conformidad con lo informado piu
la Junla de primera enseñanza, quedó 
aprobado el acuerdo iiú Aynnlainienlo 
de La liaileza, por el que aumentó la 
dotación ai maestio de oí escuela ele-
inenlalde niñas, manifcslaiulo ¿aquel 
lo iinprucedenle de! convenio a que pre-
lenile sujetar al maestro. 

Quedó deseslnn.idii la pretensión del 
Ayuntainienlo de Sanl.i Maria ilet Pá
ramo para que se le exima del paso de 
la milad de lo consignado para maierial 
de la escuela de iiiñi-.. 

La coinision se enteró del itinerario 
seguido por el Inspector de primera en
señanza en los 50 di.is que ha emplea
do en la úUima visiU. 

Teniendo cu cuenta lo dispuesto en la 
ley municipal, quedaron aprobadas las 
ordenanzas formadas por la Junta admi. 
nislrativa del pueblo de Torres, y las 
del Ayuntamiento, de Villamartiii de 
D . Sancho, previas las adiciones con
signadas, 

Siendo ejec ulives los acuerdos de la 
Comisión sobre la validez ó nulidad de 
las elecciones, se acordó estar á|[o re
suelto respeelo ¡i las de Vegamian, des
estimándose la reclamación producida 
por ü . Isiuoro Uurtado. 

Con ¡in calo al Real decreto de 27 de 

file:///aiez


Noviumbri1. gueiló nconliiiln rolevar á 
MIS liármeos(lu la Llama, Robledo, Cu-
r i M l y Prailo ilol pagu de l:i vnntt (|iiu 
»e les exige sobre sus sui'.lilos ¡Mra gas-
toa provinciales y niunidpul<'s. 

No liabiuudo lincho uso el 1110/.0 1* i au-
cineo l'iñan del uerücho (|iie le concede 
el arl DO de I» ley de quialas, se «coi -
dó nue 00 ¡meueser alistado, como pie-
leiioe, en uno de los Ayujilamienlos oe 
Sallagun, Caslrolieiraó Sla. Urisiioa. 

l i l i visla de recinmaciou Ofl A'calde 
saneóle de Uenavides. quenii resuello se 
leiedban lasclienlas, asi como al Üe-
|iosilai'io, con aliono de la suma satisfe
cha al rné'iieo Ulular por la dotación. 

Cumplido por el Aj uiilamiciito de Vi-
llafafielo precepluado en líenles órdenes 
Ue l i de deliembi e de 1810. 16 y 31 
<le üoero de 1871, se acordó uuutinúo 
el procedimienlo ue apremio coulra los 
11101 osos en el pago del eontinS'.-uLe pro
vincial y inuiiicljwl. 

£11 visla de la aulorizacioi).concedida 
3 la Comisión por la Dipulacinn provin 
c'ui v de los dalos samlarios remitidos 
por ei Alcalde deCaoaüsios, quedó acor-
ilado auxiliara esle distnlo con la can-
lidao de 5Ü(I pesetas para socono de ios 
invadidos por la viruela. 

Atendiendo al estado miseiallle de 
Wnria Manuela Alvartz. viuda, vecina 
iie .Mallo, se acordó concederla un su-
coi ro para ¡a crianza del menor de sus 
seis hijos. 

Habiendo enlrado enferma cu el lios-
pilal Ana María Diez, de San Justo, con 
un niño eu laclama. quedó acordado 
'recogerle provisioualmetile eu el hos
picio. 

Cubierto como se baila el número de 
pobres que la provincia costea en el 
Asilo de mendicidad, y resuelto por la 
jlipiilaciou que el ingreso se verilique 
por sorteo de ilislritos, quedó acordado 
manileslar al Alcalde de la capital, 00 
ser posible recibir ¡i la pobre ciega Ber -
lui da Domínguez. 

Fueron desestimadas las solicitudes 
de Simona Blanco, piilicmlo una dolé 
como expósita, y la de 'Comas Duran, 
prelcndiendn el ingreso en el hospicio de 
Aslorga de los niüos Tomás y Josefa 
Calvo. 

Quedaron aprobadns las cuentas de 
eslancias causadas eu Abril último en el 
llospllal de León y Manicomio de 
Valladolid. 

Igualmenle lo lueron las municipales 
de lisrobar 18611 70, Villacé 18G9-70, 
Ueuavides 1869 71). Uioseco de Tapia 
1802, Cuadros 1870-71, lUquejo y 
Corús 1870-71 y Cucabelos 1870 71. 

No habiéndose justilicado en las de 
Rioseco de Tapia de 1861 la inversión 
de l i o péselas, quedó acordado exigir 
el reintegro. 

Vista la 1 erlamacion producida por 
.variosconcejales de Yegaiuian queján
dose del mal cálalo de la adtnioislra 
<-¡nn inunictpal, y resultando presiiita-
.las las cuent i'-. íi.ishi 1869 70 sin qtc 
ofrezcan repr i : se acordó 110 haber lu

gar á ennnrer por ahora en osle asunto. 
Teniendo rn cuenla el ¡ujuslilinible 

retraso que sufie el procedimiento in
coado por ileícilbirrlos de cuentas en 
el mismo Ayunlamicnlo de Vegamian, 
se acordó conminar al Alcalde r n la 
innlla de 17 prselassi en el término de 
ocho días 110 realiza los débitos. 

luí virtud de lo acordado por la Di-
pulacion provincial v sorteo verificado 
de los elimino^, vecinales, quedó resuel
lo que por el Direrlor y mixiliares se 
pioceda al i-sludio nel señ iladu con el 
iiítm. 1 0 en el paiíido do León, ofician
do á tos Ayuntainienlos p.ira qtle pre
paren los p-.'ones necesaiins, cuyn pago 
les coruisiioiide. 

Trascurrido el lérmino que se señaló 
a los Ayuiilamienlos para el pa r̂o del 
conliogenle pioviucnil. sinque llasta la 
lecha le hubieran verificado, se acordó 
proceder ó la expedición de apremios, 
dandi)principio poi los que leudan ma
yores atrasos. 

Para hacei pago de varios sfcclos ad
quirí, loa cóu destino a la oficina (le ca
minos provinciales, quedó acordado l i -
Ijrar con cargo al capilu.o del presu
puesto correspoiidienle, la suma de CÍO 
péselas 62 céntimos. 

Vacante el cargo de A:calde de Sla • 
gaz por fallecimiento del que le desem-
pefiaba, se acornó que el Ayuntamiento 
proceda i la eleeeinn de dicho funcio
nario. 

Visla la cuenla de gaslos de Secreta
rla conespoiidieute al mes de Abril úl -
limo, quedó uprohada. 

Teniendo en rúenla lo que se dispone 
en el reglamento vigenle de primera 
enseñanza, quedó acordado se celebren 
exámenes públicos en las dos escuelas 
del hospicio de León en los dias del 20 
al 30 de Junio próximo. 

León l o lie Hayo de 1872 —El Se
cretario, Domingo Díaz Calleja, 

3— 
lo y Arníc. ordenanr loá D . Anlo-
nió Hiez y I I . Ufenilo Ulnnco, 
levanlen el cierro do unos pra
dos que positen en el pueblo de 
CnrnpoMilwius.por ser deaprove-
clinmieiiln c o m ú n cada siigundo 
a ñ o , y de cuya reso luc ión se 
/líin alzado para ante csln Cor
poración los interusiulos y la 
J U I I U iidniiiiislrutivo. por creer 
ésta, que deben adenuis diebos 
fincas una servidumbre de 
paso. 

León í de Junio de 1S72 .— 
líl Vice-pies idenle , Eleuterio 
Gonznlezdel Palacio.—101 Secre 
laiii) . D o m i n o Díaz C'iuejii. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

COMISION PJ¡¡IMANENTE, 

Secretaria.—Negociado 3.' 

E l dia 1" del nclunl, ú las o n 
ce de su maflana, revisará esta 
C o m i s i ó n , en visla púb l i ca , el 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o , negan
do á ¡ ) . jorge del Canto, terreno 
coniun en e' pueblo de Va lcaba-
do, para edificar uaa casa, y de 
cuya resolución se lia alzado el 
inlercsiulo para ante esta C o r 
porac ión . 

León 5 de Junio de 1872.— 
E l Vice-pres idente , Eleuterio 
González del P a l a c i o . — E l Secre
tario, Domingo Oiaz Cane ja . 

E l dia 12 del actual, á las on
ce di', su m a ñ a n a , revi-ara esta 
Comis ión , en visla públ ica , el 
acuerdo del Ayuntainientu d e S í ; -

1)1! LAS OFICINAS Olí HACIIiMlA 
ADMINISTIIACION EC"N01lin\ W. LA r i lO-

VljVCI.i ¡tF. J.ltuN. 

Sección ailinitiislraliva,=Negociado 
de indtislrial 

O i f o u l t i r . 
No obelante lo prevenido por esta 

Adininistn-cion en circular de Ü:J de 
Abril úilllno. Miseria en «1 Boletín ofi-
ci-.l uúm. 123, del miércoles 24 del 
inisnni, sobre I» presentación de ni'» 
trien as en Oítn olicin.i pura el din 20 
de Mujo próximopasado, observo con 
disiiusto que I» mayor parte ne los 
tíres. Alcnldos y Secretarios, encarira-
dos de ¡H formación de »qu lias afín 
no bou cumplido esttí import-inte ser 
vicio, domostrando con esla f-dta, su 
poco celo en el desempeño de sus res 
pectivos cargos. Y como de este re 
trHso pudieru en su dio ocasionarse 
graves perjuicios ni Tesoro público, 
tengo el semiiniento do prevenir por 
íiilimu vezá dichosfuncion.;i'i'.,jqn3si 
paro el dio í í i del cemente no han pro 
sentado las roftíridns matrícinns. sin 
m á s oviso, les enviaré un pinutoii ó su 
costa qoe uenniinecerá hasta Imito que 
aquella h a y a tenido efecto. León 5 de 
Junio de Í872 —Iíi Jefa económico, 
Luis <?¡l. 

- ANUNCIOS O b ' I C l A L E á . 
JUNTA PROVINCIAL DE l'lílMIilíA 

ENSEÑANZA.. 
E x í m e l o ilp, la sesión celebrada 

el dia 30 de Abril. 
rtlKSIMflCIA OF.L Sil FlíRSlNDF.Z 

L l ASI.VZAlir.S. 
Abierta á las cuatro de la tarde con 

asiste.¡cia de los S: es. Menendez. Andrés, 
Pemosa, .Miranda y rielva. se leyó el 
acta de la nolerior que tué aprohada. 

Se dio cuenla de que la Dirección 
general de laslruccioii púhiica pornnleu 
de 10 de Marzo úilimo pedia las hojas 
de mcrilos y serviems del Directo'-, Pro
fesores y Auxiliares de t-aia clase de la 
Kscuela Normal y del Inspeclor.'de 1.' 
enseñanza de la provincia y dequedieba 
órden se balda lras<;(-ilo por disposición 
del Sr Piesideiile el dia oe su recibo al 
[Hrcclor de dicha esclh-la é Inspeclor; 
la Junta acordó quedar eüli'riida y que 
se mera puulual cum|)!iinieuto a lovmiii)-
dado por la Dirección tan luego como 
dichos funcinnahos presenten las hojas 
que se it-s rcclainaii 

Igtiaiuieiite se dio cuenta de que la 
misma Dlleci-ion general de íostruccioll 
publica en uiieio do oe Febrero tras 
c.-ioia un-j Heal oroeli de la ini^¡u« 
fec'.i.i coinreiliet.tin 11 I). José Uullerrez 
i,M¡i.-z<¡ispeiis¡i o** lu.- dos lorc-jiiij p.n-lcs 
il.- .ti.-, d e r ech i l " l íiluia de maesiro de 
1.' 'íuseüiiiiza o eüieolal. y dequodieda 
superior rivjolu-ioo se había trascrito 

npirlnnaiírnlo al Director de la F.sruo'a 
iVonnal ioclui'ó.ídolo para sil eolreg.» al 
interesado ei traslado que para él se 
acomp.iiiaha; la Junla acornó también 
quedar enterada. 

Accplnud» la Junla eu Indos sus 
fiiudameiilos ," conclusiones el díclimieu 
de la comisión cncm-gada de infoimar 10 
piocedenle respeclo de una inslancia 
pioiDiivíiia por U. Miguel Maflanes. 
maestro de la escuela elemental de niños 
deAlgadefe. en solíciiud de que so lu 
abono el medio sneMn ijiic /Jí»jo, de per
cibir mieolias estuvo SUS|IIMISO en el 
c¡ercictn oe su cargo, acoidó 1111 h'iber 
lugar ai abotiu oe los haberes que so re
claman por cuenla de. presupuesto mu 
nicipal, respecto de cuyo punió el in -
teresa-lo puede ejercílar la acción de qun 
se crea asislidn contra quién y eu la 
forma que viere convenirle, v amones-
lar ¡i esle el mas exacto ^umpiiniieulo 
de sus deberes, con apercibimienlo de 
que si de cualquier modo y muy espe
cialmente por su cotniucla moral volviero 
a dar motivo l'unda-io de queja se le im-
ponora mas severa corrección. 

De conformidail laiubieo (loo el dic-
támen do la comisión a ni que se habla 
cometido el exanieti de la obra de eou -
cnciim rmiilida por la Junla provincial 
de .Madrid tilulada •Los tres p'imeros 
años de la vida,» la Junla acordó oarla 
,1 cioiocer ¡1 los padres de l'amtlia y 
maestros de 1. enseñanza hainandules \.i 
ateiicinn sobre dicha publicación como 
una de la que mas e.icaz auxiliu puede 
prestarles por la liondao do su doctrina 
y cliiridaij con que el autor la expone en 
id desempeño ue la lau delicada como 
difícil y Irasceiideutal misión (pie l¡i 
naturaleza impone a ios primeros y su 
iiimislerio .1 los scfrundos, de dirigir con 
acierto la educación oc ía infanrra bajo 
su triple aspecto de física, moral é in-
leleclual, insertándose al efecto ialegro 
este acuerdo en el extracto de la sesión 
que habrá de publioaise en el llolutin 
oficial, y (pie asi se manífeslara a la ex
presada Junla piovinciai de Madriil, 
ol'ieciéu.iole remitirle como lo desea, 
un ejemplar del número del Bolelíu eu 
que tenga lugar su insercíun y dándolo 
por lilliino las g'-amas por sus finus y 
palrióticos ofiecimieul'is 

Se (lió cueniii de (pío la Comisión 
permanenle paiUeipaba a ¡a .Inula que 
decoufoimidad con lo propuesio por la 
misma liabia acordado aprobar el acuer
do dei Ayunlamieelu deüaliiillanes. se-
gregandoSH el distrito escolar (pie lórma-
lian los pueblos de Coserá y Miñera, y 
creando en el primero do aquellos olra 
escuela con la dotación de seseula y dos 
pesetas cincuenta céntimos; de que el 
Sr. Gobernador de la piovincía partici
paba igualmente haber ojeculado el 
acuerdo de la comisión y de que en su 
visla el Sr. Presidente lubia dispuesio 
se anunciara la vacanle «pie por cirlud 
de aquel se crea, en el concurso údinia-
menle publicado; la Jimia acordó que
dar enterada. 

Dlóse cuenta igualmente de que el 
Alcalde de Palacios ikd Sil remitía un 
expedienle inslriiído par aquella Alcal
día a D. l'raneisro Oaicia. maesiro do 
la escuela (empoieia de Salientes sobro 
faltas en el ciimplimienlo desús deberes; 
visto y luí a'idolff la Junio en eslmlo (lo 
oirse al ínleresado rcordó darle vis la 
de los raigas que le itsullnn señalándo
le ci pi.i/a de diey, dias para exponer y 
jtisn'íi-.'ar aate esta Junta lo que ó su do -
leilsa riea COOVenieuie. 

No bastan lo ias exculpaciones 11b!-
gadas por D. Níauiiei i,al'e.<o Losada, 
inaostio de ia e-.cu ía elnucu'-a! de Sil-



van á juslifitarle ils lus cargos (fue le 
resultaron ta el expedieule que se le 
iiidtruve lambien sobro fallas en el cmn-
liliinlenlii de su ilebtr, y ülcmliendo á 
<|U0 dicho funcioiiai in es reiuciilenle en 
la faltn de ¡iiiseiilarseilel pueblo en (|úe 
radie» su dosiino sin la licencia necesa
ria, la Jaula acordó imponerle cuino 
«irrVcciim disciplinaria un raes de p r i -
Taciun de sucldu. y amoneslarle el más 
exacto cumplimienlo de sus ileberes.cnn 
apercibimienlo, de que si reiucHiese en 
la indicada falla 6 en cualquier olro 
cenreptn vidviere a dar molivo l'uiulado 
ile queja por su comportamiento se le 
itnpomlra más severo castigo. 

Se iliii cuenta de que la Comisión 
provincial pasaban ioforme de la Junta 
un acuerno del AyuiUamicnlo de La lla
neza auinenlando hasta mil cien péselas 
la d.dacion üe orliocientiis veinliciueii 
(|ue con arreprUi a la ley liene asijíiiada 
i» escuela elemeiilal de niiius de aquella 
villa, y seaeo'ilú devolverlo informal) 
tinque el acueido consullailo parece no 
puede lespunder á olni objeto que al 
lie dar al inneótin iulei esado un dei cello 
paia los aíCensos en su carrera, puestn 
(|iie el aníllenlo de que se trata solo viene 
¡i ser una diíereule ilisiiilmcmn de la 
asiguae.iiui que por lodos conceptus tie
ne 's-.-nalada aquella p.aía.iebajanduse en 
lasconsiiruacioiiesque piirciiiii|ieiisacioii 
tic lelribuciimes y alquiler ilc casa tiene 
ei iiueslro señaladas precisameole las 
275 páselas que se ie aumentan en la 
dotación lija, pero que linio vez que el 
maestro i cune las eoiulicioues de ¡iplilu.'l 
que la ley exige para oplar por concur
so : i isciie>astle esta dotación, la imita 
no llalla iiiconveiiielile en que preste su. 
«probación al expresadoacuerdo siempre 
que el Ayuntaunento retire la «ontltcion 
a que quiera subordinarlo de que el 
inaeslro renuncie a cualquier oli o au 
lucillo de sueldo que por virlud de leyes 
posteriores pudiera correspondcrle.por-
t |Ui ' sobre esta materia ni el Ayunla-
inienio ni el maeslio, supueslo que ¡i ello 
«iceediera, pueden hacer coutralu licita 
y ¡eí¡al. 

fíiualmenlu se acordó devo;ver 6 la 
Connsioi'i perinanenle una instancia pro-
luovida por varios ¡ndividunsdel Avun-
lamienlo y Junta local de Sla. Mana del 
Paramo en solicitud de se dispense 
ó la 1 ' de dichas corporaeiiine&dcl pago 
tle la mitad de la consignacinn tlel ma
terial de la escuela de niños, manlfes 
tando en respuesta al informe que sobre 
(lieb.i iiretensiou se pide a la Junta que 
sobre no existir dispnsicion alguna que 
la misma sepa en que la Comisinn pu. 
diera fundarse para acceder a ella, no 
euctieutia tampoco atendibles las razo
nes ea que los coiwurrenles se apoyen,. 

Dinse eiienla de que el Mcalde de 
Gicabclusrcinilia cerlilicacion del acuer
no lomado por la Jimia local de aquel 
muaieipio fijatnlo eo 25 cent, de peseta 
la cuota mensual que n lo sucesivo iia-
¿ran de p.igar les niños coacurretiles a 
las escuelas piibiie.is del Ayuntamiento, 
común a los dos sexos y cualesquiera 
que sea el grado He cuiiocimieulos que 
alcancen; se acordó aprobar la reli'ibu 
cío» seüalada por dicha Junta local 
igualmente que el tipo adoplailu por la 
misma para la clasificaciun de pobres y 
pudientes;, y (|ue al comunicar este acuer
do al Alcalde ¡i los fines consiguientes se 
le hiciera la opo'luna adverluucia res-
pecio de la forma en que con arreglo a 
lo preci'plúailo en el ai t. 6'.' de la Heal 
ónieu de 14.¡le Enero último debe ha
cerse efectivo a los maestros el importe 
de diclias retribuciones que por fin de 
cada trimestre resulten no satisfechas. 1 

l^ualuiciilu se dio cueula de que el 

Alcalde de Rcmhibrc remitia certifica
ción del acta de Ibs exámenes públicos 
de la escuela nocturna de adultos que. en 
aquella villa dirige graluilamenle el 
maeslio' Ulular de la elemeiilal D José 
Fernandez Ualcia. oelehradu's en el dia 
23 de Marzo próximo pasado; la Junlu 
acordó consignar en sus actas y manifes
tar al Alcalde de dicho Ayuiitamiento la 
salisfacciou con que babia visto los re' 
sultadus obtenidos ilinaule la úuima 
temporada en iliciu escuela de adultos, 
coiilirmaudo el voto de gracias dado par 
aquellas autoridades locales al profesor 
por el celo y di siuieréscon que regenta 
iiidni clase y dárselas también muy es 
presivas al Ayunlamienlo y Junta local 
y á cuantas personas hayan coolribuido 
0 establecer y fumentar tan útil ense
ñanza. 

En vista de una instancia presentalla 
por vanos vecinos de Algadefe expn 
iiiendo que desde que tuvieron noticia 
de la suspensión del maestro Ulular de 
la elemental ile niños de aquella villa, 
convinieron con el mismo en que pri
vadamente conlinuiira Jando la euseñau-
za a sus hipis. y que por tanto no se 
couceplúan obligarlos á contribuir al p.. 
go ile la relribucioii uiandada abonar ni. 
supletile,. y teniendo, presente lo ante-
rioimente informado por aquel Ayunla
mienlo y Alcaldía i especio de ta forma 
eslabiecida fiara la cobranza de dicha, 
relribucioii, la Junta, acordó conformeá 
lo solicitado'por los recurrentes se dige 
ra ul Alcaide, como ampliación á la re 
solución de. (i de Marzo relativa ú esle 
asunto, que ei pago de la relribocion 
que por ella se ordenó a D. Andrés Quiu-
lanilla, es de cargo esciusivameule de 
los padres de lusniños que hayan con-
curriiio ú la escuela pública nucnlras 
este la rcgcnló. y que de ningún modo 
puede el Ayuolamieulo incluir en el re-
parliiuienio a los de los que durante el 
mismo perioilo hayan asistido a la par-
licular que estableció ei iiiaeslro titular. 

Uióse cuenta de que el Inspeclor de 
primera enseñanza presentaba los expe
dientes de la visita ortlinniiit de inspec
ción úHiinamcnle girada por el mismo a 
las escuelas publicas de tos Avunta -
míenlos de Joara, Saelices del Rio. Vi-
lluvelasco, Villuselan, Villamartia de 
D. Sancho, Castromuilarm, Vdlaverde 
de Arcayos y Almauza; vistos y resut-
lamió que pur ilisposicion'del Sr. Presi
dente luero'u ya comprendidas en el con
curso pendiente las escuelas- de dichos 
Ayuntainienlos, que según los dalos su 
inimslt'adus por el Lispector, se baila
ban vacantes ó. ilegalinenle provistas. Id 
Junta acunlo en. cuanto a lo demás que
dar entiTUila. 

Igualmente se dió cuenta de que el 
mismo fiiueionario presentaba ú la apro
bación de la Junta el itinerario, por el 
mismo segunln en los cincuenta dias que 
ioviiltó.en.lu visita ordinaria de iospec-
ciou en. lodo el con irole año económico; 
la Junta acordó.apiobarloen cuauloú ta 
misma tuca, mediante hallarlo ajustado 
a las precisas exigencias iiet buen des 
empeñoiM servicio, y que estampiudo-
se ú su final esle licúenlo, se remiliese 
con a'euto olicio ai Sr. Vice-presiilente 
de la comisión provincial como ju>lifi-
caule de las dietas- devengadas y alus 
demás efectos procedentes. 

l'or la Secretaria se hizo présenle ha-
bei se recibido ya con todas las hojas ile 
servicio retlamadas a los maestros por 
la circular que fué-insei (a en el Bnlelin 
oficial correspotidicnle al 23 de Febrero 
último, y la Jiml,i acordó en su visln 
ñombrar una comisión compncsla de los 
Síes. Andrés y Pedresa, para que con 
arreglo tilas bases al afecto establecidas 
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y teniendo como adición a las mismaŝ  
ra de que su alione por milml el liempo-
que los maestros acrediten h iber ejer
cido la eusefianza aoles de leoer cual
quiera de tos lituios que la primera de 
ellas exige, se sirvan forui ir y proponer 
á la api'obuciiin de la .Inul.i el oporluno 
proyecto de r.-clilicacion iie la cliisilica-
cloo general ile los maeslrus de la pro 
viticia, eslaiido respecto de los que no 
hubieren |ii'r?,-iil;iiii las hojas ó no las 
hubieren doeiimenlado delinla.nenie ¡i lo 
que sobre el pailicu.ar se previno en la 
circular. 

Mecnnfoimidnd con lo propueslo por 
el Inspector, la Junta aconto aprobar el 
presupueslo formado por el actual maes-

.tro de la escuela eleinentiil de Cortiilon 
para la inversión ile los fondos que para 
el material de la misma deberá percibir 
en lo que resta del corriente año y a 
conlai ilesde la techa un que h i lom illo 
posesión de la inisiua y que se le devol
viera para su observancia, ¡nlvirtiéutlole 
la obligacion.de enliegar copia ú la Jim
ia ¡ocal y archivaii iose en el ile la Cor
poración a los otéelos p'ocedentes el ilu-
pllcado del misino con las oporluuas no-
las del informe del Inspeclor y ilel pre
sente decieto de aprobación. 

fio habiendo el Alcaide de Sariegos 
remilido la cerlilicacion que le esta re
clamada del acuerdo del si-rialamtento 
mandado hacer a aquella Juala local 
de las retribuciones i]nc deben satisfacer 
ios niños concurrenles- a las escuelas 
públicas de aquel municipio, apesar de 
habérsele recordado hasla por secundo 
vez esle servicio, la Jimia acornó se 
acudiese al Sr. Goberiiador de la pro
vincia, ó fin de que le coiupela a cuin-
plimeutarlo, exigiinidoie ia responsabi
lidad ú que le juzgue acreedor, por su 
desobediencia u las disposiciones dees-
la corpa ilición. 

Udimamenle se dió cuenla de que don 
Andrés Ollero, maeslio litular de una 
de las escuelas públicas de Qifmt.mar ile 
la Orden,leiuilia n la Junta un ejemplar 
de un tratado de«B eves uoeioms deHi-
giene y lüconomia iliiinéslica« de que es 
autor.y ue queU." .Manuela Marcoliuai'-
za, inaeslrn lilul,ir también de la de Vi
llar de los Navarros en, la p'oviacia do 
Zarago/a remitía igualmente otro ejem
plar de una obrila publicada por la mis 
ma bajo el titulo ue «Lecciones de eco 
uomia dnaiéslica* ambos con el objeto de 
que se recomienden dichas obras a las 
maeslras de la priiviuciu como testo pa
ra la enseñanza de esta asignatura, y la 
Junlu acordó pasasen Cu comisión á tus 
Síes. Andrés y Pedresa para que se 
sirvan ¡nlormary proponer lo que res 
pecio del mérito y condiciones de di
chas-obras y de la prelensioii de su$au
tores estimen procedente. 

León '1 de Mayo de IS'ja.—E! Pio-
sidenle, Pedro Peniandez IJamazares. — 
Uenigno Reveru, Secrelario, 

UMVEIISIUAI) urn iun iA OE SALAMANCA. 
Junta (lo Colegios unidos a l su-

priiniilo Cionliftco. 
No habieiulo [jodiilo ejerci-

l a r esla Junta en la vacante ü e 
l;i beca del Colegio de S . I l d e 
fonso nmiiiciaí la á provis ión en 
la Gaceta de 20 de Octubre ú l 
timo, el dereclio que la compe
le por el ¡ift. 4 . ° de sus estatutos 
aprobados por la Supei'ioridail, 
de exaininat' si el. designado pa
ra su disfrute por el S r . Patro
no reúne ó nó las condiciones 
de la tunducion, á cuusa de h a 

berse negado dicho S r . Patrono 
á remitir para su e x á m e n el ex
pediente do prov i s ión , en s e s i ó n 
del dia i del actual, y al objeto 
(le que los que se encuentren 
con derecho a la referida beca 
no resulten perjudicados con la 
negativa del l 'ulronalo, a c o r d ó 
proceder por si en el presente 
caso a nuevo anitncip y prov i 
s ión de la misma, observando en 
ella las fonnuiidades y requis i 
tos que la f u n d a c i ó n previene. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes con los documen
tos que acrediten su derecho en 
la Secretaria de esta Junta en 
el t érmino de un mes á contar 
desde la publ icación de este 
anuncio en la Ga te ta de Madrid. 

Para su provisión serán pro 
feridos en primer t é r m i n o los 
descendientes de Antonio San 
Martin, natural y vecino que 
fué del pueblo de T u r c i a , y s o 
brino del fundador del fioleijio 
I ) . Alonso S . Martin: en segun
do los de Alonso Gavilanes é I s a 
bel Villnsimpliz, su mujer, n a 
turales d e S . R o m á n deln K i v e r a 
de Oivigo y vecinos de la c i u 
dad de León; en tercero los de 
Pedro Carbajal , natural do S a n 
ta Marina del liey y en cuarto 
todos los d e m á s parientes del 
fundador. 

Un el caso-de no presentarse 
aspirantes con los requisitos 
mencionado;, tienen o p c i ó n ó la. 
beca en pr imer lugar, los natu
rales de Santa Marina, y en se 
gundo, los bautizados en la par
roquia, de S. Julián de esla c i u 
dad, dán lose por o p o s i c i ó n al: 
que posea mas conocimientos en, 
g r a m á l i e a lat ina. 

Si no se presentasen aspiran
tes de las condiciones a n t e r i o 
res, se adjudicará la beca, por 
opos ic ión al que pruebe hallarse 
instruido en la mencionada e n 
s e ñ a n z a . 

' E l agraciado con la beca dis 
frutará la p e n s i ó n e l e dos pesetas, 
diarias durante los ocho meses 
del curso; y así para entrar ei i 
su poses ión como para conser
varse en ella se s o m e t e r á á las. 
prescripciones acordadas por la 
Junta, de las cuales será oportu
namente enterado. 

Lo que por acuerdo de la. 
Junta se anuncia en la Gaceta 
de Madrid, Boletines oliciales di) 
Salamanca y León y l í c l e s iá s l i co 
de la d i ó c e s i s de Astorga para la 
debida publicidad. 

Salamanca 15 de Mayo de 
1872. — E l Héctor Presidente,. 
Dr. .Mames l isper. ibé L o z a n o . — 
E l Secretario general de la U n i 
versidad y de la Junta, L i e . M a 
riano Ares. 

l ie UE JOSÉ ti. KEDUNUO, LA I 'UTEUU. 1. 


